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PAGO POR CONSIGNACION 

 

Constancia secretarial: Córdoba, Bolívar, veinticuatro (24) de octubre de 2.023. En la fecha paso al 
despacho del señor Juez el presente proceso pendiente para resolver solicitud de pago por 
consignación.  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA 

Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 Email: 

j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Córdoba, Bolívar, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Se recibió a través del correo institucional j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co  memorial 
dirigido a esta sede judicial por parte de persona natural quien se identifica como Olga Yolanda 
Rodríguez y manifiesta ser Gerente General de THE HALO TRUST. En el e-mail se indica 
expresamente: “(…) nos dirigimos a su Despacho con el fin de informar que en consignación de título de 
depósito judicial realizada por pago de liquidación de prestaciones sociales, este fue asignado a su Juzgado.  
Por lo anterior, procedemos a AUTORIZAR al señor SANDRO SANTI SURMAY SURMAY, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1063281411, para que retire el valor correspondiente al título de depósito judicial 
consignado con el código 412630000080763. (…)” 
 
Se adjunta al email, archivos PDF contentivos de i) comprobante de consignación depósito judicial 
por valor de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) en el cual se indica como 
concepto “5-Prestaciones Laborales” a favor de SANDRO SANTI SURMAY SURMAY identificado con 
CC No 1.063.281.411 y como consignante THE HALO TRUST identificado con Nit. No 900336664; 
ii) comprobante de Pago En Línea de Depósito Judicial realizado en fecha 26 de septiembre de 
2.023. 
 
Visto lo anterior, y de conformidad con el artículo 381 del C.G.P se imparte a la solicitud el trámite 
de demanda de Pago por Consignación, teniendo como parte demandante a la sociedad THE HALO 
TRUST representada legalmente por Olga Yolanda Rodríguez en calidad de Gerente General, quien 
realiza el ofrecimiento de pago de la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) por concepto de liquidación de prestaciones sociales a favor del SANDRO SANTI 
SURMAY SURMAY.  
 
Siendo procedente correr traslado de la pretensión de pago por consignación al ciudadano Sandro 
Santi Surmay; no obstante se evidencia que en fecha 11/10/2023 se recibió email remitido desde el 
correo sandrosss888@gmail.com mediante el cual el ciudadano SANDRO SANTI SURMAY 
SURMAY adjunta certificado de cuenta de ahorro de la cual es titular, para el pago del depósito 
judicial identificado con el numero 412630000080763 por concepto de liquidación. 
 
Así las cosas y por economía procesal, atendiendo los presupuestos de ley, que el deudor es capaz 
de pagar y el acreedor de recibir, cumpliéndose los demás requisitos exigidos en el artículo 1658 del 
Código Civil, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA, administrando justicia en 
nombre de las Republica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

DISPONE 

 
1º.  Avocar el conocimiento de la solicitud de trámite de Pago por Consignación promovida por THE 

HALO TRUST identificada con Nit No 900336664-8, representada legalmente por Olga Yolanda 

Rodríguez en calidad de Gerente General, para el pago de depósito judicial No 412630000080763 

por valor de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) consignado por concepto 

“5- PRESTACIONES LABORALES” a favor de SANDRO SANTI SURMAY SURMAY identificado 

con CC No 1.063.281.411. 

 

2º Por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia, autorizar y declarar 

válido el pago de la obligación de que trata el ordinal primero, mediante consignación del Depósito 

Judicial No 412630000080763 a favor de SANDRO SANTI SURMAY SURMAY identificado con CC 

No 1.063.281.411, en la cuenta de ahorros No 86688158585 de Bancolombia, de la cual es titular, 

conforme a la certificación allegada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NELSON ALVAREZ CHAVEZ 

JUEZ 
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